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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 63.2 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

IRLANDA: LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TRIBUNALES, DE 2004 (31 DE 2004) 

Miembro que 
notifica 

IRLANDA 

 

Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Ley de Responsabilidad Civil y Tribunales, de 2004 (31 de 2004) 

Materia Observancia 

Naturaleza de la 
notificación 

[  ] Principales leyes y reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 
[X] Otras leyes y reglamentos 

Enlace al texto 

jurídico* 

https://ip-documents.info/2023/IP/IRL/23_14692_00_e.pdf 

Situación de la 
notificación 

[X] Primera notificación 
[  ] Modificación o revisión del texto jurídico notificado 
[  ] Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 
notificaciones 
anteriores 

No se aplica. 

Breve descripción del texto jurídico notificado 
 

ESTA LEY PREVÉ ALGUNAS MODIFICACIONES DE PROCEDIMIENTO Y DE OTRO TIPO EN LAS 
DEMANDAS PARA COMPENSAR DAÑOS Y PERJUICIOS POR LESIONES PERSONALES; PREVÉ QUE 
UNA DEMANDA POR LESIONES PERSONALES NO PODRÁ INTERPONERSE TRAS LA EXPIRACIÓN DE 

UN PLAZO DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SOBREVINO LA CAUSA DE LA 
DEMANDA O LA FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA CAUSA DE LA DEMANDA, SI ESA 
FECHA FUERA POSTERIOR; PREVÉ QUE SI EL DEMANDANTE EN UN PROCEDIMIENTO POR LESIONES 
PERSONALES APORTA PRUEBAS FALSAS, EL TRIBUNAL PODRÁ DESESTIMAR SU DEMANDA; PREVÉ 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS EN LAS DEMANDAS 
POR LESIONES CORPORALES; PREVÉ DISPOSICIONES RELATIVAS A LA JURISDICCIÓN DEL 
TRIBUNAL DE CIRCUITO EN LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LAS TIERRAS; PREVÉ LA CESIÓN 

DE PARTE DE LOS FONDOS DE LOS LITIGANTES CONFIADOS A LOS CONTABLES DE LOS 
TRIBUNALES DE JUSTICIA; PREVÉ DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PUBLICACIÓN DE INFORMES 
Y LA PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS PREPARADOS A EFECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE NO 

COMPORTAN AUDIENCIAS PÚBLICAS; A ESTOS Y A OTROS FINES, PREVÉ LA MODIFICACIÓN DE LA 
LEY DE PRESCRIPCIÓN (ENMIENDA), DE 1991, DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DE 1961, 

Y DE ALGUNOS OTROS TEXTOS LEGISLATIVOS; Y TRATA OTRAS CUESTIONES CONEXAS. 

Idioma(s) del 
texto jurídico 
notificado 

Inglés 

https://ip-documents.info/2023/IP/IRL/23_14692_00_e.pdf
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Entrada en vigor 20 de septiembre de 2004; 

1) Los artículos 1, 5, 6, 8, 19, 21, 22, 25, 26, 29, 39, 41, 42, 43, 44, 54 y 55 
de la Ley de 2004 entraron en vigor el 20 de septiembre de 2004. 

2) Los artículos 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 23, 24, 27, 28 

y 40 de la Ley de 2004 entraron en vigor el 31 de marzo de 2005. 

Otra fecha Adopción: 21 de julio de 2004 

 
Información sobre la notificación 

 

Fecha de 
presentación de la 

notificación 

7 de diciembre de 2023 

Otra información  

Organismo o 
autoridad 

responsable 

Unidad de Propiedad Intelectual 
Departamento de Empresa, Comercio y Empleo 

 
trademarks@enterprise.gov.ie 

 
 

* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 

sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa 

su contenido. 
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